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INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL PARA EL CONSUMO DE LOS TRABAJADORES 

ACTA DE FALLO 

LICITACIÓN PÚBLICA NACIONAL MIXTA No. LA-014P7R001-E35-2017 

CONTRATACION ABIERTA DEL SERVICIO DE SEGURO COLECTIVO DE GASTOS 
MÉDICOS MAYORES Y SEGURO DE VIDA PARA PERSONAL DE MANDO, OPERATIVO 'r 
JUSILADOS DEL INSTITUTO FONACOT. 

En la Ciudad de México, siendo las 18:00 horas, del 22 de Marzo de 2017, en el Auditorio del 4 º piso 
del edificio ubicado en Avenida Insurgentes Sur No. 452, Col. Roma Sur, C.P. 06760, Delegación 
Cuauhtémoc, se reunieron los servidores públicos cuyos nombres y firmas aparecen al final de la 
presente acta, con objeto de llevar a cabo el acto de fallo de la Convocatoria de la Licitación indicada 
al rubro, de conformidad con el artículo 37 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del 
Sector Público (en adelante, La Ley), así como lo previsto en el numeral 111.5., de la Convocatoria. 

El acto fue presidido por el Mtro Edgar Guillermo Urbano Aguilar, servidor público facultado por la 
Convocante de conformidad con lo establecido en el numeral 9 punto VI. BASES Y LINEAMIENTOS 
de las Políticas, Bases y Lineamientos en Materia de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios de 
esta entidad, quien dio la bienvenida a nombre del Instituto del Fondo Nacional para el Consumo de 
los Trabajadores, a los servidores públicos y licitantes presentes que asistieron a este acto. 

El Mtro. Edgar Gui llermo Urbano Aguilar, fue asistido por los Representantes del Área Técnica y 
Requirente de la Dirección de Recursos Humanos, cuyos nombres y firmas aparecen al final de la 
presente acta. Así mismo, dio lectura a los resultados de la evaluación efectuada a las proposiciones, 
conforme a lo establecido en los artículos 36, 36 BIS fracción I de La Ley, 51 , 52 y 54 del 
Reglamento. 

Conforme a lo establecido en el artículo 37 de la Ley, se determinó lo siguiente: 

EVALUACIÓN LEGAL Y ADMINISTRATIVA. 

Del análisis cuantitativo y cualitativo elaborado por la Lic. Nancy Molina Rivera, Coordinadora 
Administrativa A.R. y la C. María Esther Fuentes Varas de Valdés, Jefa de Seguimiento de Contratos 
y autorizada por el Mtro. Edgar Guillermo Urbano Aguilar, Director de Recursos Materiales y Servicios 
Generales de la documentación legal y administrativa presentada, se determina que los licitantes: 
METLIFE MEXICO, S.A. y ASEGURADORA PATRIMONIAL VIDA, S.A. DE C.V., cumplen con cada 
uno de los puntos solicitados en el numeral V.3. DOCUMENTACIÓN LEGAL Y ADMINISTRATIVA 
QUE DEBE PRESENTARSE EN EL ACTO DE PRESENTACIÓN Y APERTURA DE 
PROPOSICIONES, por lo que sus propuestas se consideran solventes legal y administrativamente. 

El resultado de la Evaluación Legal Administrativa realizada a las propuestas presentadas por los 
licitantes: METLIFE MEXICO, S.A. y ASEGURADORA PATRIMONIAL VIDA, S.A. DE C.V., se 
integra a la presente Acta como Anexo 1. 

EVALUACIÓN TÉCNICA. 

Con fundamento en los artículos 36 y 36 Bis de la Ley, el C.P. Leopoldo Rubio Fernández, Director d 
Recursos Humanos y Representante del Área Técn ica y Requirente, mediante oficio de referencia 
DRH/316/2017, presentó el análisis técnico realizado a las propuestas presentadas por los licitantes: 
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INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL PARA EL CONSUMO DE LOS TRABAJADORES 

ACTA DE FALLO 

LICITACIÓN PÚBLICA NACIONAL MIXTA No. LA-014P7R001-E35-2017 

CONTRATACION ABIERTA DEL SERVICIO DE SEGURO COLECTIVO DE GASTOS 
MÉDICOS MAYORES Y SEGURO DE VIDA PARA PERSONAL DE MANDO, OPERATIVO 'f 
JU1;31LADOS DEL INSTITUTO FONACOT. 

METLIFE MEXICO, S.A. y ASEGURADORA PATRIMONIAL VIDA, S.A. DE C.V., de conformidad 
con lo establecido en la Convocatoria en los numerales V.4.1. PROPUESTA TÉCNICA, Vll.1. 
CRITERIOS DE EVALUACIÓN QUE SE APLICARÁN A LAS PROPOSICIONES, Vll.2. PARA LA 
EVALUACIÓN TÉCNICA y el ANEXO 12 "CARACTERÍSTICAS TÉCNICAS DEL SERVICIO". 

RESULTADO DE LA EVALUACIÓN, DE CONFORMIDAD CON LOS CRITERIOS DE EVALUACIÓN 
QUE SE APLICAN A LAS PROPOSICIONES. 

De la evaluación por puntos y porcentajes realizada a la propuesta técnica presentada por el licitante : 
METLIFE MEXICO, S.A., para la partida 1 se determinó que su propuesta cumple técnicamente con 
lo solicitado en los numerales V.4.1. PROPOSICIÓN TÉCNICA, Vll.1 . CRITERIOS DE EVALUACIÓN 
QUE SE APLICARÁN A LAS PROPOSICIONES, Vll.2. PARA LA EVALUACIÓN TÉCNICA y el 
ANEXO 12 "CARACTERÍSTICAS TÉCNICAS DEL SERVICIO", ya que obtuvo una puntuación 
máxima de 56.67 puntos solicitados en el numeral Vll.2. de la Convocatoria. 

De la evaluación por puntos y porcentajes realizada a la propuesta técnica presentada por el licitante: 
METLIFE MEXICO, S.A., para la partida 2 se determinó que su propuesta cumple técnicamente con 
lo solicitado en los numerales V.4.1. PROPOSICIÓN TÉCNICA, Vll.1. CRITERIOS DE EVALUACIÓN 
QUE SE APLICARÁN A LAS PROPOSICIONES, Vll .2. PARA LA EVALUACIÓN TÉCNICA y el 
ANEXO 12 "CARACTERÍSTICAS TÉCNICAS DEL SERVICIO", ya que obtuvo una puntuación 
máxima de 55.40 puntos solicitados en el numeral Vll.2. de la Convocatoria. 

De la evaluación por puntos y porcentajes realizada a la propuesta técnica presentada por el licitante: 
ASEGURADORA PATRIMONIAL VIDA, S.A. DE C.V., para la partida 2 se determinó que su 
propuesta cumple técnicamente con lo solicitado en los numerales V.4.1. PROPOSICIÓN TÉCNICA, 
Vll.1 . CRITERIOS DE EVALUACIÓN QUE SE APLICARÁN A LAS PROPOSICIONES, Vll.2. PARA 
LA EVALUACIÓN TÉCNICA y el ANEXO 12 "CARACTERÍSTICAS TÉCNICAS DEL SERVICIO", ya 
que obtuvo una puntuación máxima de 53.31 puntos solicitados en el numeral Vll.2 . de la 
Convocatoria. 

La Evaluación Técnica detallada, realizada a las propuestas presentadas por los licitantes se integra 
a la presente Acta como Anexo 2. 

CONCLUSIÓN. 

Los licitantes: METLIFE MEXICO, S.A. y ASEGURADORA PATRIMONIAL VIDA, S.A. DE C.V. , 
acreditaron la evaluación legal, administrativa y técnica, por lo que sus propuestas resultan solventes 
y son susceptibles de evaluar económicamente. 
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INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL PARA EL CONSUMO DE LOS TRABAJADORES 

ACTA DE FALLO 

LICITACIÓN PÚBLICA NACIONAL MIXTA No. LA-014P7R001 -E35-2017 

CONTRAT ACION ABIERTA DEL SERVICIO DE SEGURO COLECTIVO DE GASTOS 
MÉDICOS MAYORES Y SEGURO DE VIDA PARA PERSONAL DE MANDO, OPERATIVO Y 
JUBILADOS DEL INSTITUTO FONACOT. 

EVALUACIÓN ECONÓMICA. 

Derivado de lo anterior, y con fundamento en los artículos 36 y 36 Bis de La Ley y conforme al 
resultado de la evaluación técnica efectuada por el C.P. Leopoldo Rubio Fernández, Director de 
Recursos Humanos y Representante del Área Técnica y Requirente, se procedió al análisis 
económico conforme a lo establecido en el numeral Vll.3.- PARA LA EVALUACIÓN ECONÓMICA, 
de la Convocatoria, elaborado por la C. María Esther Fuentes Varas de Valdés, Jefe de Seguimiento 
de Contratos y autorizada por la C.P. Beatriz Fajardo Espinoza, Subdirectora de Adquisiciones, a las 
propuestas presentadas por los licitantes: METLIFE MEXICO, S.A. y ASEGURADORA 
PATRIMONIAL VIDA, S.A. DE C.V., quienes cumplieron legal, administrativa y técnicamente con los 
requisitos y puntajes solicitados, conforme a lo establecido en el numeral Vll.3 .- PARA LA 
EVALUACIÓN ECONÓMICA, que a letra dice: 

"Vl/.3 . PARA LA EVALUACIÓN ECONÓMICA 

"La Convocante procederá a realizar la evaluación económica considerando el total de puntuación o 
unidades porcentuales de la propuesta económica, misma que deberá tener un valor numérico máximo 
de 40, por lo que a la propuesta económica que resulte ser la más baja de las técnicamente aceptadas, 
deberá asignársele la puntuación o unidades porcentuales máxima. Lo anterior de conformidad con lo 
establecido en los Lineamientos para la Aplicación del Criterio de Evaluación de proposiciones a través 
del Mecanismo de Puntos o Porcentajes en los Procedimientos de Contratación ... " 

PARTIDA 1 

Propuesta económica del licitante: METLIFE MEXICO, S.A. , para la partida 1. 

Costo de la pruna 
Costo del Costo total de la 

Licitante considerando 2 T atal de pagos Costo de la prima prima antes de 
pagos Financiamiento 

I.V.A 

MElllFE MEXICO. S.A. 2,503,374.10 2 5,006,748 .20 o 5,006,748.20 

Derivado de lo anterior, se determinó la puntuación obtenida de la propuesta económica del licitante: METLIFE 
MEXICO, S.A., siendo la siguiente: 

Puntuac ión o un idades 

PPE = MPemb X 40 / MPi Mpemb x40 / Mpi 
porcentuales que 

LICITANTE 
corresponden a la 

p rop uesta económica 

DOS PAGOS 

PPE= 5,006,748.20 40 5,006,748.20 40.00 lvEnlFE lvEXJCO, S.A. 

Donde: 

PPE= Puntuación o unidades porcentuales que 

\ corresponden a la propuesta económica ; 

Mpemb:= M::mto de la propuesta económica más 
baja, y 

() MPi= Mxllode la i-ésima propuesta económica. 

I 
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INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL PARA EL CONSUMO DE LOS TRABAJADORES 

ACTA DE FALLO 

LICITACIÓN PÚBLICA NACIONAL MIXTA No. LA-014P7R001-E35-2017 

CONTRATACION ABIERTA DEL SERVICIO DE SEGURO COLECTIVO DE GASTOS 
MÉDICOS MAYORES Y SEGURO DE VIDA PARA PERSONAL DE MANDO, OPERATIVO Y 
JueILADOS DEL INSTITUTO FONACOT. 

PARA LA CONTRATACIÓN ABIERTA DEL 
METLIFE MEXICO, S.A. 

SERVICIO DE SEGURO COLECTIVO DE 
GASTOS MÉDICOS MAYORES p 
PERSONAL DEL INSTITUTO FON.IICOT IMPORTES 

Un Pago 

PUNTOS PROPUESTA TÉCNICA 56.67 

PUNTOS PROPUESTA ECONÓMCA 40 

TOTAL DE PUNTOS OBTENIDOS 96.67 

PARTIDA 2 

Propuesta económica de los licitantes: METLIFE MEXICO, S.A. y ASEGURADORA PATRIMONIAL 
VIDA, S.A. DE C.V., para la partida 2. 

Derivado del análisis económico realizado a la propuesta del licitante METLIFE MEXICO, S.A., se 
observó que la propuesta económica presentada excede el presupuesto autorizado para esta 
contratación. 

Respecto a la propuesta económica presentada por el licitante: ASEGURADORA PATRIMONIAL 
VIDA, S.A. DE C.V., no es susceptible de evaluar, toda vez que la misma no se apega a los 
requisitos establecidos en el Anexo 11 Propuesta Económica al omitir cotizar en el rubro forma de 
pago el costo en dos pagos. Así mismo, no señala si existe costo por financiamiento y no cotiza las 
tarifas para contratación de potenciación de suma asegurada a cargo del asegurado titular, 
independientemente de que en la junta de aclaraciones a la pregunta 19. Formulada por el licitante: 
AXA SEGUROS, S.A. DE C.V. , en el sentido de: "ESTAMOS EN EL ENTENDIDO DE QUE PARA EL 
PRESENTE CONCURSO LA PROPUESTA TÉCNICA Y ECONÓMICA SE ENTREGARÁN EN 
FORMATO LIBRE, RESPETANDO LO SOLICITADO EN LAS BASES TÉCNICAS ASÍ COMO LAS 
RESPUESTAS DE LA JUNTA DE ACLARACIONES. FAVOR DE PRONUNCIARSE AL RESPECTO" 
(sic) , a lo que la convocante respondió: "ES CORRECTA SU APRECIACIÓN, LA PROPUESTA 
TÉCNICA Y ECONÓMICA PODRÁ PRESENTARSE EN FORMATO LIBRE, RESPETANDO LO 
SOLICITADO EN LAS BASES TÉCNICAS ASÍ COMO LAS RESPUESTAS DE LA JUNTA DE 
ACLARACIONES" (sic). 

Del resultado obtenido de la evaluación econom,ca a la propuesta presentada por el licitante: 
METLIFE MEXICO, S.A. para la PARTIDA 1, se determina que presenta una propuesta económica 
solvente y que cumple con lo solicitado en este proceso de Licitación. 
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INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL PARA EL CONSUMO DE LOS TRABAJADORES 

ACTA DE FALLO 

LICITACIÓN PÚBLICA NACIONAL MIXTA No. LA-014P7R001-E35-2017 

CONTRATACION ABIERTA DEL SERVICIO DE SEGURO COLECTIVO DE GASTOS 
MÉDICOS MAYORES Y SEGURO DE VIDA PARA PERSONAL DE MANDO, OPERATIVO 'Y 
JUBILADOS DEL INSTITUTO FONACOT. 

FALLO: 

PARTIDA 1 

Con base en los resultados obtenidos del análisis de la información legal, administrativa, técnica y 
económica presentada por el licitante: METLIFE MEXICO, S.A. y de conformidad con lo señalado en 
el artículo 36 Bis de La Ley , y numeral Vll.4 CRITERIOS DE ADJUDICACIÓN, de la Convocatoria, se 
le adjudica la contratación abierta del servicio de seguro colectivo de gastos médicos mayores 
ya que presento una propuesta económica solvente que cumple con los requisitos legales, 
administrativos, técnicos y económicos establecidos en la convocatoria y reúne el mayor número de 
puntos solicitados, por lo que se adjudica por un monto total de $ 5,006,748.20 (cinco millones seis 
mil setecientos cuarenta y ocho pesos 20/100 M.N.) más el impuesto al valor agregado, pagaderos en 
dos exhibiciones iguales por la cantidad de:$ 2,503,374.10 (dos millones quinientos tres mil 
trescientos setenta y cuatro pesos 10/100 M.N.), el primero de ellos el 31 de julio y el segundo el 31 
de diciembre de 201 7, de conformidad con lo señalado en los numerales 11.8. PAGO y 11.8.2. PAGO 
DE PRIMAS DE PLAN BÁSICO. 

Con una vigencia para la Contratación a partir de las 00:00 horas (horario de 24 horas) del día 23 
de marzo de 2017 y hasta las 24:00 horas (horario de 24 horas) del día 31 de diciembre de 201 7. 

Derivado de lo anterior, el licitante adjudicado deberá presentar a más tardar el día 14 de- marzo del 
año en curso, la documentación para formalizar el contrato correspondiente de acuerdo a lo 
establecido en el numeral X.1.DOCUMENTACIÓN PARA FORMALIZAR EL CONTRATO que a la 
letra dice: 

"X.1. DOCUMENTACIÓN PARA FORMALIZAR EL CONTRATO. 

1. En el caso de personas Morales, exhibir para cotejo copia certificada y entregar copia simple del 
acta constitutiva del licitante conteniendo la inscripción Registro Público de la Propiedad y del 
Comercio, según corresponda, así como todas las modificaciones existentes. 

2. Para personas Morales exhibir copia certificada del testimonio notarial con datos de inscripción 
en el Registro Público de la Propiedad y del Comercio, del Poder General para actos de 
administración y/o dominio de quien suscribirá el contrato y entregar copia simple. 

3. Para personas Morales exhibir identificación oficial vigente del representante legal o de quien 
suscriba el contrato (Pasaporte, Cedula Profesional, Cartilla del servicio Militar Nacional o 
Credencial para votar) y entregar copia simple. 

4. Exhibir original de la Cédula del Registro Federal de Contribuyentes, además el alta ante el 

:z;;:~,:~.:;,.Adm;n;straóón Tributaria o ~~B Seaetaria de Hae;onda y Cffid;¡o f ¡;'° y ent,i "h 

7 



STPS fóñacot '>h]tUAIII:\ DJI. í R\6.-\ !0 
Y l'f'-1 Vi>}Ó:"-i \.O~ h\1 

INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL PARA EL CONSUMO DE LOS TRABAJADORES 
ACTA DE FALLO 

LICITACIÓN PÚBLICA NACIONAL MIXTA No. LA-014P7R001-E35-2017 

CONTRATACION ABIERTA DEL SERVICIO DE SEGURO COLECTIVO DE GASTOS 
MÉDICOS MAYORES Y SEGURO DE VIDA PARA PERSONAL DE MANDO, OPERATIVO" 
JUBILADOS DEL INSTITUTO FONACOT. 

5. Para personas Morales comprobante de domicilio (copia del último recibo telefónico, recibo de 
luz, agua, etc.) 

6. Las personas Morales deberán presentar carta con datos bancarios (Nombre del banco, No. de 
plaza, No. de sucursal, No. de cuenta y el No. de e/abe.) 

7. Opinión del cumplimiento de obligaciones fiscales, prevista en la regla 2.1.31 de la Resolución 
Miscelánea Fiscal publicada en el Diario Oficial de la Federación el 23 de diciembre de 2016, o 
aquella que en el futuro la sustituya. 

Para los efectos del artículo 32-0, primero, segundo, tercero, cuarto y último párrafos del CFF, 
cuando la Administración Pública Federal, Centralizada y Paraestatal, la Procuraduría General 
de la República, así como las entidades federativas vayan a realizar contrataciones por 
adquisición de bienes, arrendamiento, prestación de servicios u obra pública, con cargo total o 
parcial a fondos federales, cuyo monto exceda de $300,000.00 sin incluir el /VA, deberán exigir 
de los contribuyentes con quienes se vaya a celebrar el contrato y de los que estos últimos 
subcontraten, les presenten documento vigente expedido por el SA T, en el que se emita la 
opinión del cumplimiento de obligaciones fiscales en sentido positivo, o bien, generarlo a través 
de la aplicación en línea que para estos efectos le proporcione el SA T, siempre y cuando firme 
el acuerdo de confidencialidad con el SA T. 

B. Opinión del cumplimiento de obligaciones fiscales en materia de seguridad social en sentido 
positivo. Apéndice "E". 

PARTIDA 2 

Acuerdo ACDO. SAJ.HCT.101214/281.P.DIR y su Anexo Único, dictado por el H. Consejo 
Técnico del Instituto Mexicano del Seguro Social, relativo a las Reglas para la obtención de la 
opinión de cumplimiento de obligaciones fiscales en materia de seguridad social", publicada en 
el Diario Oficial de la Federación el veintisiete de febrero de dos mil quince. 

Asimismo, deberá considerar lo establecido en Oficio Circular No. UNAOPSFP/309/0743/2008, 
publicado en el Diario Oficial de la Federación de fecha 15 de agosto de 2008." 

Con base en los resultados obtenidos del análisis de la información legal, administrativa, técnica y 
económica, presentadas por los licitantes: METLIFE MEXICO, S.A. y ASEGURADORA 
PATRIMONIAL VIDA, S.A. DE C.V., se declara desierta la partida 2 "Seguro de Vida para 
personal de mando, operativo y jubilados del Instituto Fonacot" , de conformidad con lo 
señalado en el primer párrafo del Artículo 25, así como el primer párrafo del 38 de La Ley, 58 de 
El Reglamento y el incisos B y D. del numeral Vlll.1 . DECLARACIÓN DE LICITACIÓN 
DESIERTA, de la Convocatoria, que a la letra establecen: 
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ACTA DE FALLO 

LICITACIÓN PÚBLICA NACIONAL MIXTA No. LA-014P7R001-E35-2017 

CONTRAT ACION ABIERTA DEL SERVICIO DE SEGURO COLECTIVO DE GASTOS 
MÉDICOS MAYORES Y SEGURO DE VIDA PARA PERSONAL DE MANDO, OPERATIVO 'r 
JUBILADOS DEL INSTITUTO FONACOT. 

"VIII. DECLARACIÓN DE LICITACIÓN DESIERTA, SUSPENSIÓN Y CANCELACIÓN. 
Vlll.1. DECLARACIÓN DE LICITACIÓN DESIERTA. 

La presente licitación se declarará desierta de conformidad con lo establecido en los artículos 38, 
párrafo primero de La Ley y 58 de El Reglamento cuando: 

A. 

B. Cuando las proposiciones presentadas no cumplan con los requisitos establecidos en esta 
Convocatoria; 

C. 

D. Cuando la propuesta económica sea superior a la suficiencia presupuesta! autorizada." 

Artículo 25. "Las dependencias y entidades, bajo su responsabilidad, podrán convocar, adjudicar o 
contratar adquisiciones, arrendamientos y servicios, con cargo a su presupuesto autorizado y 
sujetándose al calendario de gasto correspondiente .. . " 

Artículo 38. "Las dependencias y entidades procederán a declarar desierta una licitación, cuando 
la totalidad de las proposiciones presentadas no reúnan los requisitos solicitados .... " 

Artículo 58. "Las dependencias y entidades declararán desierta una licitación pública cuando no 
se presenten proposiciones en el acto de presentación y apertura o cuando la totalidad de las 
presentadas no cubran los requisitos solicitados en la convocatoria a la licitación pública ... " 

Para efectos de la notificación y en términos del artículo 37 Bis de la Ley, a partir de esta fecha se 
pone a disposición de los licitantes que no hayan asistido a este acto, copia de esta Acta en el 1 º piso 
del edificio ubicado en Av. Insurgentes Sur No. 452, Col. Roma Sur, C.P. 06760, Delegación 
Cuauhtémoc, México D.F. en donde se encuentra disponible, por un término no menor de cinco días 
hábiles, siendo de la exclusiva responsabi lidad de los interesados, acudir a enterarse de su contenido 
y obtener copia de la misma. Este procedimiento sustituye a la notificación personal. La información 
también estará disponible en la dirección electrónica: www.compranet.gob.mx. 

De conformidad con el artículo 47 del Reglamento de La Ley, a este acto no asistió ninguna persona 
que haya manifestado su interés de estar presente en el mismo como observador. 

En este acto se les preguntó a los licitantes, si deseaban manifestar alguna observación u objeción al 
mismo, a lo que respondieron no tener ningún comentario. 

Después de dar lectura a la presente Acta, se dio por terminado este acto, siendo las 19:00 horas, del 
día 22 de marzo de 2017. 

Esta acta consta de 24 hojas, firmando para los efectos legales y de conformidad por~ s asistentes a ~ 
este evento, quienes reciben copia de la misma ~ 

1,a V 
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ACTA DE FALLO 

LICITACIÓN PÚBLICA NACIONAL MIXTA No. LA-014P7R001 -E35-2017 

CONTRATACION ABIERTA DEL SERVICIO DE SEGURO COLECTIVO DE GASTOS 
MÉDICOS MAYORES Y SEGURO DE VIDA PARA PERSONAL DE MANDO, OPERATIVO 't 
JUBILADOS DEL INSTITUTO FONACOT. 

POR EL INSTITUTO FONACOT 

NOMBRE 

Mtro. Edgar Guillermo Urbano Aguilar 
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DIRECCIÓN DE RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS GENERALES 

LICITACIÓN PÚBLICA NACIONAL MIXTA No. LA-014P7R001-E35-2017 

fi}jj 

"CONTRATACIÓN ABIERTA DEL SERVICIO DE SEGURO COLECTIVO DE GASTOS MÉDICOS MAYORES Y SEGURO DE VIDA PARA PERSONAL DE MANDO, OPERATIVO Y JUBILADOS DEL INSTITUTO FONACOT" 

EVALUACIÓN LEGAL ADMINISTRATIVA 

El llcit.1ntc dcbcr.d presentar su propucna totalmcnlc follada de manera consecutl-.ia en cada 
uni de su s ho/as que conforman su propuesta; 

El licit.1ntc deberá prcscnur copia lcgiblc M todas sus fojas y otlgjnal para cotejo dcl acta de 
n.iclmicnlo par.:i c1 oso de person as lislus y para el C3So de personas morales ilC!a 
constiluliYa, as! como su última modificación donde se pueda constatar su objeto social, 
relación de accfoniH,U y su porccntajc de patticipaclón o compulsa de los estatutos sodalcs 
licitante, sh:~mpre y cu ando se induya la info rm..idón requerida en este punto . Resp uesta dada 
a la pregunta 9. de! licita nte Metlifo McMco, S.J\. de C.V. 

El licifanic deber A p,esent,1r copla legible en 1odas sus foja s y orig in ,11 para cotejo dcil poder 

notaria! donde se especifique q u e el apoderado gora de poder para ae1os de administración. 

los lici1antes que par1icipen por si mismos o a través de un re prcsen1antc, deber.in present;ir 

un escrito en el que su fi rmante m anifieste que cuenta con facul1ades sufic ientes pa r.i 

c.ompromctcrse y responde r por si o su represent;ida en la presente licita ción. asl como para 
suscribir las proposiciones técnicas y económlus, de a rnerdo a lo dispuesto por el a rticulo 48 
fr.cción V d e El Reglam ento d e t a Ley. 

Para !a l efecto, los llcilan tes deber.in r equisita, el Anexo 4A o Anexo 48 e invariablemente se 
4 debcr.1 inset1,1r la leyend a POajo protcsu de decir verdad~. 

El domicilio que se mencione en los documen1os antes citados, ser~ considera do por la 
Convocantc como el indicado para que e l licitante rcc.iba toda clase dt'! notincaciones que 
resulten de los actos, conintos y convenios dcriv.1dos d t'! este procedimiento. Asfmlsmo 

deber.in con tar con una d irección dt'! correo e!ccrrón lco t' in dica/lo en el Ane-o 4A o Anexo 40 
según sea c,I caso. 

Identificación of,eial lfigen:e del representante \eg~I do 1:1 J)C:t'$01'\3 lisie.a o moral, la que deberá 
conteíll'r firma y fotograf'ia. deb:endo ser arguno do los :siguientes documentos: pas:apo,,e. carona. 

S credencial para vol.ar. cidub pro!csion31 o bs fom,ularios Fl.1 2 Y FMl. (Estos dos Utt:mos en caso de 
ser do naciona1icbd extranjera) original ~'1 cotejo y copia simple por :ambos b dos. J»ira ti e.-pcdien:e 
de la l ,citación. 

En caso dequc, sc, concu,ra a cn1rega r la proposición técnica y económica en representación de 
una pNsona fisfca o moral y no cucrite cori la represe nta ción legal p.ua poder realila r 

6 .1 claraciones d u rante e l acto de entrega v apertura de- las proposfclones técnicas v económicas 

se deber.l presentar caria poder simple en o rrglna1. En caso de no conta r con ca rc.1 poder solo 
podr.i p articipar d urante el dcsat10!1odel acto con e l ca rJctN de observador. /tncxo 4 

Escrito dc,I licl1.:mte e n el que manifieste bajo protesta d e decir \lerdad, que ni el susuito nl 
i inguno d e los socios integra ntes de la pe rso na moral que rc pres('nlil, se encuentra en alguno 

d e los supues tos establecidos en los a nfculos SO y &O penúltimo párrafo dc la l ey v segundo 
1r.1nsitorio del d('ete10 por el q u e se reforman, :idicion an y dNOEJn diversas disposicionN de 
lól ley Org.lnica d e la Administración Pú blic.i Federa l. Anu o s 

h c,ito del licllantc, en el q ue manifieste que ha leido la presente co nvoca tori.i, que cut'nta con 

la capacidad legal, 1écnica y financiera p ar.i la prestación de l servicio objeto de la presente 

licitación y est.i con form e con los crit('rios de adjudica ción, asl como con todos y cada uno de 
tos puntos que e n ésta se señalan. la p re senlilció n de este escrito no lo exime de la e ntrega de 

cu .1lquier otro documcnro solicita do e n la pre1ente convocatofia. Anexo 6 

8 En el caso de lo s licit.:mtes q u e pa rlic ípen e n e l procedim iento a través de Compra NN, debc,Jn 
presentar, d('danción e n la quci m anifi es1en que ace pta n todas las cláusulas y condidortes de 
l.1 convoca toria de licic.1ción, d e conformidad a l.1 novena dispos ición del acuerdo por el q u (' se 

e stablecen Lu d ispo siciones para el uso de medios remotos d e comunicación electró nica, en el 

envio d e proposicione s dentro de las liciuciones pú blicas q u e celebren las Oc pcndencias y 
( ntidad'es de la Adminis tración Pübl ica Federal, a sl como en la presentación de l;is 
inconformidades por la mlsm;i via. Anexo l. 

Escri10 del licirante, e n el qu e m.1nifiestc e sta acepta que en caso de que los arch ivos 
t'lt'Clr ón icos de Id propuesta técnica, la documentación lega l y .1dminisua1iv.i y la propuMta 

cconómiu, presentados medi.inte un d isposilivo USB o CD o a t<a\réS d e CompraNct, por 
.ilguna razón no Imputab le a la Convocante no se pudieran imprimir, I,¡ impresión sea 

incorrec.ta o no sea posible bajar cualqu ier arch ivo, del docum ento que se tra te se dar.i por no 
presentado 

10 Es-crito bajo protest.a de decir Yt.'rdJd en el que e1 l<:itanle manifio-.,to la decb ración de int(>!jridad. de 
;x:~do a lo sefl.il.1do en el articulo 29. f1aco6n IX do l.1 Le y. Anuo 8 

11 Los bciUntcs. deberóin requisita, et rOCTl\3to de e<J.tr.1~ricación conforme al Anexo 11. 

Ciudad de México a 22 de marzo d~ 2017 

SI CUMPLE SI CUMPLE 

SI CUMPLE SICUMPlE 

SI CUMPLE SI CUMPLE 

SI CUMPLE SI CUMPLE 

SI CUMPLE SICUMPlE 

NO APLICA NO APLICA 

SI CUMPLE S!CUM Pl E 

SI CUMPLE SI CUMPLE 

SI CUMPLE SI CUMPLE 

SI CUMPLE SI CUMPLE 

SI CUMPLE SICUMPlE 
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DIRECCIÓN DE RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS GENERALES 

LICITACIÓN PÚBLICA NACIONAL M IXTA No. LA-014P7R001-E35-2017 

"CONTRATACIÓN ABIERTA DEL SERVICIO.DE SEGURO COLECTIVO DE GASTOS MÉDICOS MAYORES Y SEGURO DE VIDA PARA PERSONAL DE MANDO, OPERATIVO Y JUBILADOS DEL INSTITUTO FONACOT" 

EVALUACIÓN LEGAL ADMINISTRATIVA 

Los licitanles deberin presentar do:::lmonta :u;tu.ilizado e~>do por ti SAT eo el que se emt:I 
opinion sobre el cumplimit'nto d11 SU'S ob5gacionos frsc:a \es en sentido pos.itiYo (J)3ra erectO'S del art. 32 
D del CFF). La fec~ d e consulta no dtbor.l Olc:~r de 5 dias ptevios 3 la fecha de Presentación y 

12 Apertura d e Propuestas .,,o lenu lN'\3 vigencia mbima do 30 dias. en ti entendido do que resl.tbr 
adjtxfic.ado debc<a pre5entar la opinión do cumpl~to al dia s iguiente do la fflli-s.ion det tallo, junto 
con la documc-ntaci6n legal s.olicibda. Respuesb d.lda a la pre,gunla 5 del llcibnlo ASEGURADORA 

PATRIMONIAL VIDA, S.A. DE C.V. 

Todos los licitantes deberan integrar como p.ir1o de su proposición técníc.'.l, el registto electrónico que 
1 3 gener.i el Si5.te-rm Compr.1Net, pata la P3r1icipati6n en la presento licitaeión. (Su no prcsenlo1clOn 

no ser,1 motl\!o de d1?sech,1mlento) , 

Los licit.antes debcr;fin propotcOOar el Rtgistro Único do Ptoveedo,es y Cont,-,1tislas (RUPC). en caso 

14 
do no contar con el debcdn p,-e~nbt un escrito en el que mani1io1,to-n qoo concli.iJ.in su tramito de 
registro anle-$ do que tinallco el proceso do licitación. (Su no prcscntaclón no serii motivo de 
d<'sech:imlento). 

Escrito dl"I licitante en l"I que nurií1csle qui documenbción de L1 contenkfa en si.n propuost.1s 
técnica y cconómie:a conside<a cla$.iricada como cootídcndal. roservad.1 yfo comercial resuvada. 
C)fpbcand.:i los motivos do cbsiíic;,ción en !é1m:nos de k,1, articulos 113 y 117 do la Ley F~eral de 
Transp.itel'ICi3 y Acceso a l.J tnlo,mación PUblica Anc)fo 7 (Su no prescnt.,c/On no scr.1 mollvo de 
dHcch:imlcnto). 

Opinión del cump[miento de obligaciones fiscales en materia de seguridad s.oc:la1 en sentido positivo 
Apéncfice ºE". la rccha de consulta no deber.i exceder do 5 djas previos :i 13 fcch3 do Presenbción y 
A~rtura do Propvestas. 

l6 La Regla a,.;.nla del "Acue,doACOO. SAJ.HCT.10121-4'281.P.OIR ysu Anexo Único. dict:idopor el H. 
Consejo Técnico del lnstiMo Mo»cano del SegUto Social. relativo a las Regl.ls para la obtención do la 
opinión de cumprmlento de obfigacioMs í1sca!cs en ma:eria de s.eguridad s.oc:i:11·. pub!icada en el 
O~rio Oficial de la FcdNación cl 'tltintisiNe do reble<o de dos m:1 q!J.oce. o I.J apllC.Jble previo al 
momento de la suKripción del contrato. debiendo presenbr documenloern'Ddo poc "El IMSS". 

17 

Para el cas.o de quo SG p:irticipo por medio do p,osenbci6n COfljtmb. scr:i necesario quo el 
represent,mte COfflUn do la ag,upación se"alo :i tra,·és de escrito simple . que l.J proposición so 
pees.en~ en forma conj1.1nta, .is! mismo debera ptttenbr el corwenio confo,ma a lo crs~bfocido en ef 
numeral 11.3. 

En esto cas.o, el representante común deberá pr~nbr lodos y cad.i uno d e k>s esctim sobcitados 
co el pre-ser.to numeral. y cada ul\3 do las pcr$()(\;)s que intc,gran la p:irtieipación conjunta deberii 
entregar los cSCfitos do los incisos 1 al \6 del prese,nte numeral 

SI CUMPLE 

SI CUMPLE 

SI CUMPLE 

SI CUMPLE 

SI CUMPLE 

N O APLICA 

Ciudad de México, a 22 de marzo de 2017. 

SI CUMPLE 

SI CUMPLE 

NO PRESEITTA EL DOCUMENTO SIN 
EMBARGO SU NO PRESENTACIÓN NO 

ES MOTIVO DE DESECHAMIENTO 

NO PRESENTA El DOCUMENTO SIN 

EMBARGO SU NO PRESENTACIÓN NO 

ES MOTIVO DE DESECHA.MIENTO 

SI CUMPLE 

NO APLICA 

Oel ana~sis cuantitativo y cualitativo elaborado por la Lic. Naney Motina Rivera, Coordinadora Adminsiltativa de AJla Responsabilidad, revisado . por la C. M ar ia Esther fuentes va,as de Valdés, Jefe de Departamento de Conllatos y autorizado por el Mito, 
Edgar Guillermo Urbano Agui!ar, Dircctoc de Recursos Maleriales y Servicios Genenralcs. de fa documentación lega l y administrativa presentada, se delermina que tos licitan!es: METLIFE MEXICO, S.A. y ASEGURAOORA PATRIMONIAL VIDA, S.A. DE c .v., 
cumplen con cada uno de los puntos so~ci!ados en el numeral V.3. OOCUMENTACIÓN LEGAL Y AOM!NISTRATIVA QUE CEBE PRESENTARSE EN EL ACTO OE PRESENTACtÓN V APERTURA OE PROPOSICIONES, por lo que sus propuestas se 
consideran solventes legal y administrativamenle. 

-·----/ LAB:¼Ró / --. . ~z.:---~ ~::-7--
1&,;-~i¡'r¡¡vERA , 
INADOR ADMINISTRATIV0"DE A.R. 

AUTORIZÓ 

DIRECTOR DE RECURSOS MA 
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LICITACIÓN PÚBLICA NACIONAL MIXTA NO. LA-014P7R001-E35-2017 
CONTRATACIÓN ABIERTA DEL SERVICIO DE SEGURO COLECTIVO DE GASTOS MÉDICOS MAYORES Y SEGURO DE VIDA PARA PERSONAL DE MANDO, OPERATIVO Y JUBILADOS DEL INSTITUTO 

FONACOT 
DICTAMEN TÉCNICO PARTIDA 1-SEGURO COLECTIVO DE GASTOS MÉDICOS MAYORES 

a) Capacidad de los Recursos Humanos -12 puntos 

a.1 Experiencia 3.6 Personal dedicado al servicio del licitante. 
Experiencia en asuntos 
relacionados con la materia del 
servicio objeto del procedimiento 
de contratación. 
Se refiere al número total de 
empleados del licitante 

Nota. Los datos presentados 
podrán ser verificados por parte 
de la convocante. 

a.2 Competencia en el Trabajo 
conforme a conocimientos 
académicos o profesionales. · 
Se refiere al tiempo que ha 
venido prestando sus servicios 
profesionales al licitante. 

Nota. Los datos presentados 
podrán ser verificados por parte 
de la convocante. 

a.3 Dominio de herramientas 
relacionadas con el servicio. 
Se refiere a la orresponder en 
la orrespond o tratamiento de 
problemas de seguros. 

Nota. Los datos presentados 
podrán ser verificados por parte 
de la convocante. 

7.2 

1.2 

Se entregará una cédula en formato libre con el numero total de 
empleados con que cuenta el licitante, señalando el área de 
adscripción a la que pertenece y la zona geografica en la cual presta 
sus servicios. La información deberá corresponder al 31 de diciembre 
de 2016 y se anexara una copia de los comprobantes de pago de 
cuotas al IMSS correspondiente al último bimestre aplicable. Para el 
caso de que no correpondan los comprobantes de pago de cuotas al 
IMSS con los datos de la cedula, se acreditara la que este presente 
en el IMSS. 

Personal con conocimientos profesionales en la prestación del 
servicio de seguros. 
Se entregará una cédula en formato libre con el numero total de 
empleados con que cuenta el licitante, señalando el área de 
adscripción a la que pertenece y la zona geografica en la cual presta 
sus servicios, asi como la antiguedad en el puesto o años de 
experiencia en la prestacion del servicio. La información deberá 
corresponder al 31 de diciembre de 2016 y se anexara una copia de 
los comprobantes de pago de cuotas al IMSS correspondiente al 
último bimestre aplicable. Para el caso de que no correpondan los 
comprobantes de pago de cuotas al IMSS con los datos de la cedula, 
se acreditara la que este presente en el IMSS. 

Personal con experiencia en la resolución de problemas de 
seguros. 

Se entregará una cédula en formato libre con el numero total de 
empleados con que cuenta el licitante, señalando el área de 
adscripción a la que pertenece y la zona geografica en la cual presta 
sus servicios asi como la manifestacion de que participan 
actualmente en la resolucion de problemas relativos a los seguros. La 
información deberá corresponder al 31 de diciembre de2016 y se 

Mas de 200 empleados 

Mas de 120 y menos de 200 
empleados 

Menos de 120 empleados 

Mas de 200 empleados con promedio 
de 5 o más años de experiencia 

· Mas de 120 y menos de 200 
empleados con promedio de 5 o más 
años de experiencia 

Menos de 120 empleados con 
promedio de 5 o más años de 
experiencia 

Mas de 200 empleados que 
participen en la resolución de 

· problemas de seguros 

3.6 

2.4 

1.2 

7.2 

4.8 

2.4 

1.2 

Se otorgan 3.6 puntos 

Presenta listado con más de 
200 empleados. 

Se otorgan 7.2 puntos 

Presenta listado acreditando 
más de 200 empleados con 
experiencia superior a los 5 
años. 

Se otorgan 1.2 puntos 

Presenta listado de personal 
acompañado de ' : la 

1--------------+------l manifestación de ¡ i que 
Mas de 120 y nienos de 200 participan actualmente;en la 
empleados que participen en la resolución de problemas 
resolución de problemas de seguros 0.8 relativos a los seguros. · 

\ 
\ 
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LICITACIÓN PÚBLICA NACIONAL MIXTA NO. LA-014P7R001-E35-2017 

11ilr 
. fJl 

CONTRATACIÓN ABIERTA DEL SERVICIO DE SEGURO COLECTIVO DE GASTOS MÉDICOS MAYORES Y SEGURO DE VIDA PARA PERSONAL DE MANDO, OPERATIVO Y JUBILADOS DEL INSTITUTO 
FONACOT 

DICTAMEN TÉCNICO PARTIDA 1-SEGURO COLECTIVO DE GASTOS MÉDICOS MAYORES 

anexara una copia de los comprobantes de pago de cuotas al IMSS Menos de 120 empleados que : 
correspondiente al último bimestre aplicable. Para el caso de que no participen en la resolución de 

0.4 
correpondan los comprobantes de pago de cuotas al IMSS con los problemas de seguros 

' ; , 

datos de la cedula, se acreditara la aue este oresente en el IMSS. 
b).· Capacidad de los Recursos Económicos -10.5 puntos ; : , 

.:_ 
b.1 Red de oficinas para la 4 El licitante para acreditar este concepto deberá presentar una cédula Presenta oficinas en 10 o mas Se otorgan 2.5 puntos 
orrespond del servicio. en formato libre, donde señale la cobertura de oficinas propias con estados de la republica 4 

que cuente para prestar el servicio objeto de la presente licitación, Acredita contar con oficinas 
Se refiere a las oficinas con distribuidos en el Distrito Federal.y en las Entidades Federativas, Presenta oficinas en mas de 5 y propias en seis Estados de 
que cuente el licitante para la acompañado de un comprobante de domicilio a nombre del licitante. hasta 10 estados de la republica 2.5 

la República. 
orrespond del servicio. De no presentar el comprobante de domicilio no se otorgarán puntos. 

Nota. Los datos presentados 
podrán ser verificados por parte Presenta oficinas en 5 o menos 
de la convocante. estados de la republica 1.5 

1 

b.2. Red de orresp. 4 Red de medicas dedicados a la atencion de siniestros de gastos Mas de 800 medicas especialistas Se otorgan 4 puntos 
Se refiere a los mediscos con medicas. 4 
Los cuales el licitante brinda los Se entregará una cédula en formato libre con el total de medicas que Acredita contar con red 
servicios a los asegurados en el compone su red medica con que cuente para prestar él servicio Mas de 500 medicas y menos de 800 médica con más de 800 
ramo de gastos orresp. objeto de la presente licitación, acompañada de un archivo en medicas especialistas 

2.5 
médicos especialistas. 

formato Excel que contenga: nombre del medico y sus datos de 
Nota. Los datos presentados contacto, especialidad con que cuenta, ciudad y estado donde presta 
podrán ser verificados por parte sus servicios. La información deberá corresponder al 31 de diciembre Menos de 500 medicas especialistas . , 
de la convocante. de 2016. 1.5 

b.3 Módulos hospitalarios. 2.5 Se entregará una cédula en formato libre con el total de módulos Presenta más de 50 módulos Se otorgan 1.67 puntos 
Se refiere a los modules hospitalarios vigentes con que cuente el licitante en el territorio hospitalarios a nivel nacional 2.5 
hospitalarios con que cuente el nacional acompañada de un archivo en formato Excel que contenga Acredita contar con 35 
licitante para la atención de la relación de los mismos con el nombre del hospital donde se ubica, Presenta desde 30 y hasta 50 módulos hospitalarios. 
asegurados en los diferentes dirección del mismo, ciudad y estado. La informacion debera módulos hospitalarios a nivel 1.67 
hospitales que conformen su red coresponder al 31 de diciembre de 2016 nacional ; 

: 
de proveedores médicos para la 
prestación del servicio. Presenta menos de 30 módulos 

t. 

Nota. Los datos presentados hospitalarios a nivel nacional 1 

0.80 ' ~ ~ 
podrán ser verificados por parte ' 

de la convocante. 
c) Participación de discapacitados en lá plantilla laboral del licitante en un (5%)- 0.5 puntos \ 

~ .. . 
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LICITACIÓN PÚBLICA NACIONAL MIXTA NO. LA-014P7R001-E35-2017 
CONTRATACIÓN ABIERTA DEL SERVICIO DE SEGURO COLECTIVO DE GASTOS MÉDICOS MAYORES Y SEGURO DE VIDA PARA PERSONAL DE MANDO, OPERATIVO Y JUBILADOS DEL INSTITUTO 

FONACOT 
DICTAMEN TÉCNICO PARTIDA 1- SEGURO COLECTIVO DE GASTOS MÉDICOS MAYORES 

Participación de discapacitados 0.5 El licitante deberá presentar el aviso de alta de los trabajadores al Si presenta aviso de alta de los 
en la plantilla laboral del licitante régimen obligatorio del Instituto Mexicano del Seguro Social, así trabajadores al régimen obligatorio 
en un (5%). como certificado expedido por el Sector Salud de reconocimiento y del Instituto Mexicano del Seguro 

calificación de discapacidad, para el caso de personas morales Social, así como certificado 
deberá cubrir una proporción del 5% cuando menos de la totalidad de expedido por el sector salud de 
su planta de empleados, cuya antigüedad no sea inferior a seis reconocimiento y calificación de 
meses. discapacidad, para el caso de 

personas morales deberá cubrir una 
proporción del 5% cuando menos de 
la totalidad de su planta de 

· empleados, cuya antigüedad no sea 
inferior a seis meses. No se 
asignarán puntos en caso de que no 
se presente la documentación 
solicitada. 

d) Participación de MIPYMES que produzcan bienes con innovación tecnológica relacionados directamente con 
la prestación del servicio - 0.5 puntos 

Participación de MIPYMES que 0.5 En su caso, el licitante deberá presentar constancia emitida por el Se otorgarán 0.5 puntos en caso de 
produzcan bienes con Instituto Mexicano de la Propiedad Industrial (IMPI) de haber que el licitante acredite haber 
innovación tecnológica producido los bienes que se utilizarán en la prestación del servicio producido los bienes que se utilizarán 
relacionados directamente con objeto la presente licitación, la cual no podrá tener una vigencia en la prestación del servicio objeto de 
la prestación del servicio. mayor a cinco años. la presente licitación, con innovación 

tecnológica que tenga registrada en 
el Instituto Mexicano de la Propiedad 
Industrial (IMPI). No se asignarán 
puntos en caso de que no se 
presente la documentación solicitada. 

e) Aplicación de politicas y prácticas de igualdad de género - 0.5 puntos 

0.5 

0.5 

No se otorgan puntos 

Presenta escrito 
manifestando no contar, con 
personal con disc~pacidad 
en su plantilla laboral. 

' \i 
r 

i: 

1 p 
1 

No se otorgan p~_n_t~s 

Presenta 
manifestando 
qrande. 

escrito 
ser empresa 

: 
' 

: 

\ 

\ 

. , 

,j 
ü 
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LICITACIÓN PÚBLICA NACIONAL MIXTA NO. LA-014P7R001-E35-2017 
CONTRATACIÓN ABIERTA DEL SERVICIO DE SEGURO COLECTIVO DE GASTOS.MÉDICOS MAYORES Y SEGURO DE VIDA PARA PERSONAL DE MANDO, OPERATIVO Y JUBILADOS DEL INSTITUTO 

FONACOT 
DICTAMEN TÉCNICO PARTIDA 1- SEGURO COLECTIVO DE GASTOS MÉDICOS MAYORES 

Aplicación de políticas y 0.5 En su caso, el licitante deberá presentar la certifiación Se otorgarán 0.5 puntos en caso de Se otorgan 0.5 puntos 
?rácticas de igualdad de género correspondiente emitida por las autoridades y organismos facultados que el licitante acredite haber 

certificadd en para tal efecto,-con las que se compruebe que et licitante ha aplicado aplicado poi iticas y prácticas de Acredita la 
políticas y prácticas de igualdad de género. igualdad de género, conforme a ta Norma Mexicana : en 

certificación correspondiente emitida Igualdad Laboral · y no 
por las autoridades y organismos 0.5 Discriminación. 
facultados para tal efecto. 

: 
,. 

: 
: 

; . 

Total de puntos 24 20.67 i ., 

11.- EXPERIENCIA Y ESPECIALIDAD DEL LICITANTE (12 PUNTOS} : , 

a) Experiencia.- Mayor tiempo 3 Experiencia como compañia aseguradora. El licitante para acreditar Los licitantes que acrediten tres años Se otorgan 3 puntos 
prestando servicios similares a este concepto, deberá presentar copia de dos (2) contratos y/o de experiencia como limite máximo. 
los requeridos en el pólizas por cada año cumplido, señalando el numero de contrato y/o A partir de éste máximo asignado se Acredita experiencia: d~-tres 
procedimiento de contratación paliza por cada año que presente y su vigencia, con el que acredite efectuará un reparto proporcional de años. 
de que se trate, su antigüedad en la prestación de servicios de seguros, adjuntando puntuación entre el resto de los 

una cédula en formato libre donde relacione los mismos, su vigencia licitantes en razón de los años de 
y numero. La antiguedad maxima a acreditar sera de 3 (tres) años experiencia, que logren acreditar, 3 
cumplidos a la fecha del Acto de Presentación y Apertura de aplicando para ello una regla de tres. ¡ 

: 

Proposiciones, en los que se acredite la prestación del servicio o bien 1 
; : 

contratos plurianuales que cubran dicho periodo. 
' Para el caso de que no se presente la copia del contrato, no sera 

acreditado el mismo. 

b) Especialidad.- Mayor 9 · El licitante para acreditar este concepto, deberá presentar copia de Los licitantes que presenten 1 O Se otorgan 9 puntos 
número de contratos y/o pólizas contratos y/o pólizas de servicios similares a los requeridos por la contratos y/o pólizas de especialidad 
con los cuales et licitante pueda Convocante en el ramo de seguro de gastos medicas mayores los cómo límite máximo. Presenta más de 5 contratos 
acreditar que ha prestado cuales haya suscrito en los ultimas 5 años previos al Acto de A partir de éste máximo asignado se con un número mínimo de 
servicios con tas características Presentación y Apertura de Proposiciones y en los que se acredite la efectuará un reparto proporcional de 1,000 asegurados, .vigentes 
similares y en condiciones prestación del servicio o bien contratos plurianuales que cubran dicho puntuación entre el resto de los en los últimos 5 años. · 
similares a las establecidas en la periodo, con un numero mínimo de 1000 asegurados en dicho ticitantes en razón de los contratos 9 
presente convocatoria. contrato, acompañado de una cédula en formato libre en donde que logren presentar, aplicando para 

relacione dichos contratos, sus vigencias y numero de asegurados. El ello una regla de tres. 

' licitante deberá presentar un mínimo de 5 y un máximo de 10 
contratos y/o pólizas, los cuales hayan suscrito o tengan adjudicados. 
Para el caso de que no se presente la copia del contrato, no sera i\ acreditado el mismo. 

Total de puntos 12 12 \ 
111.- PROPUESTA DE TRABAJO {12 PUNTOS} ; . . 
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LICITACIÓN PÚBLICA NACIONAL MIXTA NO. LA-014P7R001-E35-2017 
CONTRATACIÓN ABIERTA DEL SERVICIO DE SEGURO COLECTIVO DE GASTOS MÉDICOS MAYORES Y SEGURO DE VIDA PARA PERSONAL DE MANDO, OPERATIVO Y JUBILADOS DEL.INSTITUTO 

FONACOT 
DICTAMEN TÉCNICO PARTIDA 1- SEGURO COLECTIVO DE GASTOS MÉDICOS MAYORES 

a) Metodología para la 2 Documento en el que el licitante señale la forma en que propone Presentada.- Será aquella Se otorgan 2 puntós 
prestación del _servicio. utilizar los recursos señalados en el rubro 1.- Capacidad del licitante metodología que cumpla con todos -: ¡¡ 
El documento en el cual el para prestar-el servicio, describiendo en forma amplia los diversos los aspectos solicitados en la primera 2 Presenta la MetodologM que 
licitante propone utilizar los . rubros de la misma y estar claramente definidos e identificados con y tercera columna de este rubro. propone para la prestación 
recursos de que dispone para respecto al servicio ofertado, contemplando los diversos aspectos del del servicio más : de 5 
prestar el servicio. servicio; lo anterior con la finalidad de que la convocante puede No presentada o Incompleta.- Será contratos con un · número 

conocer a detalle la propuesta y tenga los elementos suficientes de aquella metodología que no .. 
de 1,000 mm,mo 

valoración. considere uno o más de los o asegurados, vigentes en los 
aspectos solicitados en la primera y últimos 5 años. 
tercera columna de este rubro o que 
no se presente. 

b) Plan de trabajo propuesto 9 El licitante deberá presentar el plan de trabajo que utilizaría en la i) Enriquecida. - Será aquella Se otorgan 9 puntos 
por el licitante prestación del servicio para el caso de resultar adjudicado, propuesta de trabajo que además de ' :: 
El documento a través del cual describiendo en forma amplia los diversos rubros de la misma y estar cumplir con los incisos siguientes (ii) Presenta Propueita : ' de 
el licitante señale como aplicará claramente definidos e identificados con respecto al servicio ofertado y iii) proponga elementos que Trabajo enriquecida con 
la metodología propuesta, el y contemplando los diversos aspectos del servicio; señalando como optimicen el servicio, o elementos de elementos que optimizan el 
cómo llevará a cabo las aplicará la metodología propuesta, asi como los tiempos y la forma a valor agregado al servicio, todo lo servicio, sin costo adicional. 
actividades o tareas que implica través del cual realizará la prestación del servicio, incluyendo los que anterior, bajo ninguna circunstancia 
el mismo, el o los haya señalado en el rubro 1.- Capacidad del licitante más lo relativo al deberá representar ningún costo 
procedimientos para llevar a la subrubro c.3) Esquema estructural de la organización de los adicional al presente servicio o al 
práctica las actividades o Recursos Humanos. Lo anterior con la finalidad de que lá convocante asegurado. Las propuestas de ,. 

: 
habilidades y la forma a través puede conocer a detalle la propuesta y tenga los elementos mejora que realicen los licitantes 9 ' 

; : ' 
del cual realizará la prestación suficientes de valoración. deberán estar perfectamente 

;-
!1 

del servicio previsto en la definidas e identificadas en el :i ,· ; ·-
¡ 

convocatoria. subrubro de c.1) Metodología, c.2) 
Flan de Trabajo y c.3) Esquema 
estructural de la Organización de los 
Recursos Humanos; lo anterior con la 
finalidad de que la convocante puede 
conocer a detalle la propuesta y ... 
tenga los elementos suficientes de ··--· · 

valoración. 

ii) Integrada.- Será aquella propuesta ' .. 
de trabajo que vincule de manera : 

clara y definida, la metodología, plan 
: de trabajo y el esquema estructural 

en cada uno de los conceptos 4 
enunciados en la primera columna de 
este rubro, que permita a la 
convocante identificar la operación 
del servicio solicitado. ; . 

I\ · :, 
!i 

¿ 
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CONTRATACIÓN ABIERTA DEL SERVICIO DE SEGURO COLECTIVO DE GASTOS MÉDICOS MAYORES Y SEGURO DE VIDA PARA PERSONAL DE MANDO, OPERATIVO Y JUBILADOS DEL INSTITUTO 

FONACOT 
DICTAMEN TÉCNICO PARTIDA 1- SEGURO COLECTIVO DE GASTOS MÉDICOS MAYORES 

iii) Presentada.- Será aquella 
propuesta de trabajo que cumpla con 

' los aspectos solicitados en la primera 2 ; r; 
y tercera columna de este rubro. \ 

!l 1 

' ¡ 
iv) No presentada o Incompleta.-
Será aquella propuesta de trabajo no 
presentada o que no considere uno o o más de los aspectos solicitados en 
la primera y tercera columna de este 
rubro. : 

c) Esquema estructural de la 1 El licitante deberá presentar el esquema conforme al cual se Presenta documento con las Se otorga 1 punto 
organización de los Recursos estructurará la organización de los recursos humanos necesarios caracteristicas requeridas : 
Humanos para cumplir con las obligaciones previstas en la convocatoria para 1 Presenta esquema 
El licitante deberá acompañar un el caso de ser adjudicado, señalando el nombre y cargo de las estructural con : ; la 
organigrama en el cual se personas involucradas. Lo anterior con la finalidad de que la información solicitada. 
identifique el nombre, cargo o convocante puede conocer a detalle la propuesta y tenga los No presenta el documento o lo hace 
función del personal destinado elementos suficientes de valoración. de forma incompleta o a la prestación del servicio que 
se licita. 

Total de puntos 12 12 

IV.- CUMPLIMIENTO DE CONTRATOS (12 PUNTOS} i 

,: :: 
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FONACOT : 
DICTAMEN TÉCNICO PARTIDA 1 - SEGURO COLECTIVO DE GASTOS MÉDICOS MAYORES 

Cumplimiento de Contratos. 12 Para comprobar el cumplimiento que ha tenido el licitante en la Mayor número de contratos · Se otorgan 12 puntos 
prestación oportuna y adecuada de los contratos de servicios de cumplidos. 

Contratos o pólizas de servicios seguro, siendo de la misma naturaleza y objeto de éste Se otorgarán 12 puntos al licitante Presenta cartas : : de 
similares a los requeridos en el procedimiento de licitación celebrados con alguna dependencia, que acredite el mayor número de cumplimiento satisfa~torio de 
presente proceso de entidad o con particulares (personas físicas o morales), el licitante contratos, considerando un mínimo contratos. ' , , 
_contratación, que el licitante deberá incluir en su proposición las cartas de cumplimiento de 2 y máximo de 10 contratos, con 

., 
; 

haya suscrito por cada año con satisfactário y oportuno del contrato por cada uno que haya exhibido, una antigüedad máxima de 5 años 
su respectiva constancia de preferentemente considerando los referidos en el rubro de cumplidos al Acto de Presentación y 
cumplimiento. experiencia y especialidad del licitante, la cual deberá contener el Apertura de Proposiciones, en los 

periodo de vigencia que abarca y el número, denominación o medio a que se acredite la pr~stación del 
12 través del cual se puede identificar el contrato cumplido del cual servicio objeto de la presente 

presenta copia, ésta deberá estar firmada por la persona encargada licitación o bien contratos 
de supervisar o administrar el contrato o póliza por parte del plurianuales que cubran dicho : 

contratante (clientes). Nota: Para el caso de que alguna carta de periodo. ; 
cumplimiento satisfactorio y oportuno del contrato no contenga A partir de este máximo asignado se ¡. ¡ ¡ 

alguno de los requisitos anteriormente señalados que permitan efectuará un reparto proporcional de ! ~ ~ 
vincular el cumplimiento del contrato que se menciona, no se puntos entre el resto de los licitantes 
otorgará puntuación. en razón de los contratos cumplidos 

. . 

satisfactoriamente, aplicando para 
ello una regla de tres. 

Total de puntos 12 12 

Derivado del análisis realizado a la propuesta técnica presentada por el licitante MetLife México, S.A., se determinó que resulta solvente toda ~e'i que obtuvo 
' 1 :1 

56.67 puntos. 

~~6! 
l~~~LIZ 

SUBDIRECTORA DE ADMINISTRACION DEL TALENTO HUMANO 

AUTORIZÓ 
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LICITACIÓN PÜBUCA NACIONAL MIXTA NO. LA-014P7R001-E3S-2017 
CONTRATACIÓN ABIERTA OEL SERVICIO DE SEGURO COLECTIVO DE GASTOS MeDICOS MAYORES Y SEGURO DE VIDA PARA PERSONAL DE MANDO, OPERATIVO Y JUBILADO DEL INSTITUTO FONACOT 

DICTAMEN TeCNICO PARTIDA 2. SEGURO DEVIOA 

l.· C:ap:acid.1d dtl licibnle 

.1) Capu;idad dt los Recursos Humanos 

:a.1 E1pcricnci:a 

E•perienci3 en esuntosrera:ionedos con la ma!erio del servci> c!)]eto del 
:uoceC:miento de con1et.eeicin. 
El Ceitante c'eberil ea-eéJIN que C11en1a cen 3 pe,sones, q,.¡c seren 
rCH)Onsab?es de lo a'.ención del selYicio. eonsiderenc!o una e~pcricneia 
minima de dos años y un mD.llmo de cil'lcoaños. en la e~ r\Óén de 

seguros en el remo de s.o~tedo. donde una pe''°"ª atender! siliies~os. 
' ora la o~ereeón y ora pMa reso!ver los prob!emes que no puct:eran SH 

resuel:os po,- les ariteóofes personas. 
Se o:orgsril el moyor punto/e a los fici!entesc;uc«impo.reben cenit con 
mayor eipetienei:i delpersonel en lo«na individupl. 

J.2 Competencia en el Tub,¡o r;:onfcrme a conccimlenlos 
~C3dCmkos o profesionaln. 

Se o:Orgl!!C el m11ygr pvnta;c a los rci111 n1es que compn.ieben ccnlel ccn 
me~ ;n:ic'o .11 1:ac'émico del personlll de eci.rerc:!o o lo siguiente: 

Et l:ci!.-in:c c'eber.; acredila! ~e cuente con 3 pcrS(lnas. <:;1JC ~,in 
rcspon,D!:l~cs c!c la etencióri <!el servicio. a nivel lécnieo oprofe~nal. 

.1.3 Dominio de hcrumlenln rel1cion.1dn r;:on el servicio. 

Presentar documentseión que aerccílo que el si91,1iente personal evento 
con el Oom~"lio c!e hetremien!!s releeionedes con el servicio obje:.O <!e 
Csta[,citaci<>n: 

El C'titante c!ebe,a eae d:181 que cuenla con 3 pe,so-nes, que ser!n 
responseb!es c!e le a ien ción c!el servicio con putQpecióri en la reso~ción 
o trelllmiento c!e prob!em.!it'C.!lstelecionedas con stntenos. opereeión, 
ec!m~is'Jeeion c!e se;u,~s Ce! remo so!ieitado. 

b).• CapJctd.1d de los Recursos EconómTcos. 

Capo:idod Ce los recursos económicca neccserios pue el cump~1ento 
c!elcon~eto eon!otmc t1 lo si!.Uicnte: 

b.1 Red Ce of'icino, parola prcs!ecion del servki-o. 

24punlos 

2.88 

5.76 

0.96 

12 

0e·4 e 5 eñosomOs 
El Í:O!sn!e pera eaeditt.- este ccneep:0 deberii p:esentar el 

0,$6 

Seolorgan1.92punlos 

La persona c;ue p,opone pill'a la a!ención del serv-ioo 
rcspec!o a faopereóón 11ae6ta mas Ce 5 eñosde 

experiencitt, por bquc se o!ot911n O 95 puntos. 

Se otorgJn 2.8! puntos 

lD persona que ptopone pt.rDIII a:enó:in c'el seMdo 
respecto ola operación Dc:tei:!i!a mis de 5 eñosdo 

eJpcricncia, por lo q:;e se o~gen O.SO pun:Os. 

cwrfeu:um vitl!e de cade una de les perS<lnas p,opuestas, en el L11;;-::rrttr.J "-'e ~e~~¡!~ ~J..'6 IJ r:~nci:.n ~.!1 ~/\i:io 
que se delll!e lo eiperiencia en el ramo de seguros, se~elando tl!S;;a.::o a ti:.le~;o,; .\:Tt:fla mt~ tH !, t.;¡os fo 

lo perS(lna que pto~ne ptia ID ateneion del "rvieio 
respecto a sin:t~~os ecred:ta mes de 5 eñosdo 
e)pericnci8, por b ~e se o~gen 0.95 pun:Os. lo cmptesa para la que he p,estado $tf\-'iejos. periodo {mes y,1------------+------1 e,1>~-ri1me:i.. Sn ~nibw;::>, b:.ti.J:i~'J~n:O n:i d~·::·::1,¡:1;113 

año), árccción, nombre del ccntaeto y 1elC!ono. At!cionel e lo t,:i.~~11:.\!:. ~\!la;Q.iod3s con .i!:!r.ci!n y ~L--g() d-.! ti:1:,:s':o;. 
an:Criof deberá prcsenl.N comptobarites de pego de cuotas e! r.::c r-o qi;? r.c t! O'.:.f'gil r,::;i::.rr.~!'i. 
IMSS del úKmo bimei~c llpEcab!e ccn los da!Ds de le cédule de De2 e 3 a~os 
cede une de !i,s perS<lnas ptopueste. 

0,7 
l e persona <:;ue p,cponc pe,al8reso!ueion c!e p,o~~ml!S 

1;1crediUJ mOs de 5 a.'lcs de eJpcrienei.a por lo ~e se o~gen 
O.S6pun!Os. la petson11 i;uo propons pera lare~?ución de ptob!emei 

1------------+------1eaeditam.!J sdeSeñosc'eeJperiencieporloquesootor9en 
0.96puntos. 

Menosde 2eños 

El r.eitento pa-a eaecíter es!4 concepto. c!eber6 ptC~nter po, Licenciatur11 ~tu111do 
cede persona cmr~do o c:onst.eneia c!e estué'o pero el cese 
del léc;nico y celfule p,olesional o mulo pete el n}I(! !".cencia?ln'11 
cvalaCo por le SEP. Aáicionel e lo enlerior deber.!i p,esenw 
ccmp,ob!nles c!e pago do cvotas 11111.lSS c!el Ul~mo bffles'Je 

1.92 

epEcab~ c:on los da:.os de re cédula do cac!a una c!c Jas•f------------1------1 
person.a , propuesta 

Tecn:<Q 

El CQ!t:nte pera aaeéít.v es!e ccneepto. deber! p,esenter P0( 

cadei persono carta rrmede por el re~csenlan!e legel de la 
eseguredore. c!onde m.!lnifies!a que la persona propuesta pera Presenlll cscti'.O &Ctedi!enco lo so5cillldo. 
1_. preslecion del servicio. pertic:po den~o de la asegvredo,e en 
le reS<l~ución o trot.emientD do pl'Ob!em.!Jt:Cas retecionadas con 
sin~O-os, ope<&eión, ec!minis!ración Ce seguros del remo 

0.96 

0.32 

sokitedo.Aéicionel alo anteriorc!eberil pce~ntarcompcobenles,1------------+------I 
do pego c!e cuot8s el JMSS ~el Ol~o bt11es.~o apSceb~ con los 
dtil.os do le cédule <!acede une do las personas pccpuosta 

llopiesenlacscri\o 

Prcsentaofieitlos en mes de 10 om.!i s eslaéos 

S& olorg1n 5,76 punlos Se otorgan 5.76 puntos . 

le persona que p.'opona pua la t1:enoór1 del servicio La personDque pcop()ne pera le eterie:iónc!et s'.eMCio 
respec:.O a 111 cpereción ea edil.ti ccntu con nr.'el licencieluta respecto e ra opereeión 11cre!it., conl&r tol'I nM!I minirllo <!o 

~1uledo, por Jo q110 so otorgen 1.92 ~vn'.Os. Cccncfoluro tibJ!aá'.o.porlo que se o:.OC-gen 1.92 pun!cs. 

la perS<lna i::;ve p.'OJ)Ona pe.ro ID o!.ención del stt\'ieio 
rcspec!D 8 sin:Cnos eaedils conlNcon nivel Ecencie~tll 

~:U!edo.porlo ~e seo:orgen un pun!os. 

L11 pt1S<ln8 c;tie propone pe.re le rcso!\Jción 00 probiemes 
ecredil.8 ccntu ccinn'ivellícencie!uto li!uledo, pot lo que se 

otorgon 1.92puntos. 

Se otorg1n 0.96 puntos 

Le persona que propone pira fa D!.ención del wvieio 
respecto e sln1os~s ea edite c:onlN c:on n'fvel Eccnci.,b.tra 

,iureéo,po,loi::;ue scoUMgan t92puntos 

l e persone que p,oponc pua lere$011lción c!e p,ob!emas 
a a edita contar c:on nNel licenci11:Ur8 til!J~do. por lo c;vei s.o 

o!.ol'gen 1.92pun:Cs. 

Se clorgan 0,9& puntos 

El líótan:o p,esenta esai!D ftmedo porelrepre$-Cnlante El licilllnl8 presenl..!lesoito ftmeé'o potelrept"esenlanl& 
leg!I onel qua mel\ifiesta <:;uo ud11 une de les tres personas legal en el que menifiesta qu1fcade une do les tes pctU1nes 
que p<o;>orie pere le atención Cel ~rvicio pl!.f1icipe den~o de que propone pLYa le a!.enoón del $Cl'Y.cio p&r(cipe tenro de 

la esegvre®'eenl11 reso!ucion o \ralamieri~de le aseglJl't1d0teen lt1resolueión ob'et.em1ento de 
prob!emill:<:asretecione~escon el servicio. prob!cm&t:CHrelbcicnedescora el servcio. 

Seoto1911.punlo Se otorgan 2 puntos 

do la repub&:e Acredita CCl\!6' eonofieinas prClpies en menes de 5 Esltldos Aaodito ccntu eon oficines pcopiasen seisEslllifusdo la 

~b:;~ºc::~;::~~~pi::lcco~n::~::~r::a::: ~
1
1------------1-------l · c!c le Repúb!"ico Reptib!"-ce. 

servicio objeto c'e la pl'Csenle C<:il..!lción. c!is'Ji'buidos en el O:s~:.C Prcscn!a orienes en r=;,s do Syhesl.-i 10 
Federal y en l¡,s Ent1'aées Foderafves. debiendo seña!e: al esl.ados c!c le rcpubEca 

:~:o~~~l~ec;::::c:8\~ª~~r::~::~n~:mpeñedoc!eunl------------1-------l 

Pre~nlll ofll;ines en 5 o menos estados Ce la 
repubt'ca 
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DICTAMEN Te:CNICO PARTIDA 2. SEGURO DE VlDA 

RUBRO/ SUBRUBRO 

b 2 Ptomeá:o Ce bs lnc:Ces de cobertuta c!c Reservu n~as. Cepu! 
minimo c!e guenlia y c!el CapitaJ Minfflti pagado c!e &os ü~os cua)o 
t imeUes{1et. 2do, Jer y4m rimene de2016J. 

e) Putrclpac!Cn de discapacitados tn la phnlilla hboral dtl licilJnle 
tnun(S¼J. 

Po.:tici¡,:ición Ce disccpneitedos en la p?sn~t'a leb0tel Cel tcil.lnle en un 
(5'h). 

dJ Participación dt MIPYI.IES qut produ1c1n bltnu con Innovación 
lccnolOgica rtbdonados dittclJmenlc con b prcsU:clOn dt l 
strviclo. 

PC1'.C:;leeion te MIPYMfS c;ue produz.cen b'.ents con innoveción 
!ecno~g;ca ,eiacionados díectamcnle con la ptCSloQOn del setv..«>. 

ApSc:.itiOn de ¡:oft:.:Cos ypriic(,cos dc igua!dod de gene10 

TOTAU 
SUBTOTAL 

o.e 

o.a 

0.8 

o.e 

0.8 

, • •.•. ' ::i·fl 

Documontaclón Comprobatoña 

Prome'° c!e los in«es de los ü."'.imos cinco 
El ['Citante pnro o<:te~w c-sto concep!o deberi pccsenw ~es'res, mayor a 2.0. 
Comp,oban:e emi:ic!o pot la Comisi6n tlaciona.l cfa Seguros Y!------------+-------1 
Fianzes. pub!cado en su portal de Í:'l!trntl . . • . 
h11:rJMwN.cnsf.gobJ1U, donde se o~sttvtn los v11kwes c!e los ~omec!io c!e kls in(iec~ c!e los u&tos onco 
lntrces c!a co!l-ertuu, de Rcstrvas ncnieas. Capital minimo c!e ti.-nenes,mayoto 1.0o i;uela2.0. 
g.ven~a y del Capir,I Minimo pe;ado do los U!t:mos cineol------------+------l 

J'imeS':esc!el&cilllnlc. Promel!'",odalosinC:-cesc!obsultffiOsc:it'lco 

El licitln:O c!eberi p,esenltt et IV.so do olla do IOS t•bsiadores 
eJr!gfflen obSgetorio del lnstiMo 11.eiicano del Seguro SocieJ, 
Hl como certif:eedo OJpeé:do por el ~ICN' Se!ud do 
reconocinüento yce!if'ie&cion de discapoeidad. pe,-o el caso oe 
persones more!es deberi OJbri-uno p,o;,orción del 5t4 cuanC:O 
menos de la loteSd"ed de su p!anta de emp!eados. C'\/)'a 
an~gUeded no sea inferior a ~is meus. 

En su ceso. el kitan!t debetá preset11N constancia etnJtdrs po, 
el ln1Quto Mc.üc:ano de la Prop;Cdad lnd-.Js~al (11/.PIJ de het>tr 
ptoduci&l los b:tnu ~o se u1.:ll:u!n en lo l)(U!eción del 
servicio ob;e:o la p,escnle ljcitae=-óry, la cuelna poCfi tener une 
vigencia ffll)'O' a cinco e.10s. 

en su ceso, el í:ct.anlt debeti p,eservter lo certiScaci6n 
COffespon<!,en:.O em~da por los autoridades yorg1nismos 
f&cvttadoíp'Yo tal efecto.con losquo se comPf\lebe que el 
l:citante ha ~pSc:edo po6Ccas y prkL:Ces de igualdad c:!e genero. 

M es'res, meno,a 1.0 

Si pre~nte aviso de ella do los ~i~o/adores e! 
r~gfflt-n obEga:orio c'el lns~°'JJto ,._~Aiceno del 
Se~o Soc:iel. asi como Cffl!«do e,pedc!o 
pcr el sector sa!ud de roc:onocim!tn:O y 
co~fic:ecion do á.scepocidad, p~e el caso de 
persones rncw~es debefi cubri' una popo,óón 
del S% t1.1111do menos do lo b~ad de su 
plontoi:e emp!eedos. Cl/yaant·!j\iedadno seo 
inretior o seis meses. tlo se a~~n.itin pun:os 
en CJS.O de «;ue no ~ ptt:4!:nte la 
a>cumentación so!ieitada. 

Se o!o(9&r!n 0.5 pun!os en caro de i;ue el 
&citante we6:t tiaber produeidolos b:1~s que 
so u'?iz.erln en lo presleó6n del servicio o!l;tto 
do lo presenlo Eo"Uleion, con innovaci6n 
teCf\o:ó¡ieo qi.ie tenga re;il~ado en el Instituto 
Me.r.icano de 111 Pro;iieded lndvsfal (IMPi). Uo 
se •19'1•in pun!os en caso Ce que no se 
p.-esen\o lo (OQJmenlac:ión EO~!tde. 

se oto,ge,an 0.5 punLos en cosa l!e que el 
Cotenlo ecrec!:.O haber ap5ca® po~(cas y 
p,ácL:Cu do igv«dos ~o genero, conformi, a la 
wtilicedón corrcspond'iento emitido por In 
eutoñdodes y o,-gtnismo laC\llte~s pua tal 
e!ec:o. 

Puntos d1l Rubro 

0.8 

0,8 

0.8 

, 24 

Ac:red:ltl promeé.o do los iná:ces mayot a 2.0 

Hose otorga puntu,cl6n. 

Presento escrito moni!eslanc!'o no con ta, con persone! con 
c!~apecidad en su (Un~a labotel. 

No st otorga puntu aclOn. 

Presen\a ewi:Omeni!eslando noconlucon re ecrcdítaeiól'I 
$0Solai!o. 

Non otorga punluad4n. 

Presenta esai~ manifeslon~o na con te, con fa ea edil.ación 
so:io:i!ad'o. 

18.64 · 

Aaecf:ta promeá.o éo los iné.ce~ mily(I( e 2 O 

No se otorga punlu1clón, 

Presenta escri'.o mani!estand.g no con IN con personal con 
d'iseopeódad en su p,fanli'Ja lobocat 

No st olorg, puntuaciOn. 

Preuntee~'.Omoni!estan® ser emp1en gen do. 

St oto,gan o.a puntos. 

Presenta certif,ceción en lo NOi'ma Mexicano en lg-.¡a.'dad 
labol'elyno~inoeion. 

lU 

e! 
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DICTAMEN TéCNICO PARTIDA 2 • SEGURO DE VIDA 

11.- EXPERlEIICIA Y ESPECIAllOAO O El LIC ITANTE (12 PUIUOS) 

a) E1p,tienci1 .• Con~a~s ylo p6S.Zes Ce scMCios s:fflilares e los 
requeriéos en et ptcsenta p¡cceso Ce conl:eUeíón que el Gei!e~te heye 
ee:cbrnto c!uronte !os ül~mos oños 

b} Esptcialidad.· Mayor nümero de con~a~s y/o pófil:escon los cu11!es el 
!'Qteritc puede aaeé'ílN que he pteste Co scrvieios con les corael~ ist~as 
si.rn2ares y en coni!iciones similares a las estab!ecidas en la p,esente 
con\/'Ocetoria. 

lit,• PROPUESTA DE TRABAJO (1 2 PUNTOS) 

1) M,todolo9i1 pH1 11 pruh cIOn dtl·u rvic io. ,-

El doetimento o t'eves del cuel el fo!anle defoa e1 o los procesos pPi.11 le 
pres!aC:ón del servi~~ 

Los lieitantes que acrediten r:es liños c!e 
uperieni::ia como limi:e mbimo. 

A pW de este ma.timo es.igM~o se cfecl\Jeril 
un reparto proporciorael de puntuacian en7c e! 

El ('CiW\le peto 8a eéilN cslc concepto. c!eber! pres.en!J!:' copia res!o Ce los [cilentes en r,u ón do los oños de 
leg:tl'.e de cos (2) con,atos yto p6~es poi' ceder" ~º C\/mp~do, experieneio, Qt!C lc;ren etred<ter, apEeenc!o 
s.eñelenc'o el numero de cont>eto y/o pó6za Poi' csde año c;Je pero do una tcg!a de tes. 
presente y su vigeneie con en el qui!! ~cn! t!ite su enGgiieded en 
le prcslllcion de servicios de seguro. ed;11nt!ndo un esoi!o en Ejemp1.o: 
rorma!o Tl>re dorufe releeiones \os miunos. su vig enOi, y UCitan!e con 3 años o más 100%= 6 puntos 

número. L11 at1fgved11dmlr.ima a eacéíllr s.er6 Ca 3 (b'es) M os üciten:es con menor c.enijded ce elios c'e 
eumptdos a le recho del Acto c'e Presen!M:ion Y Aperture de expcrienci11 
Proposiciones. en los que se eaedí'.1' 111 p<es!-,cion del sttvic:io 
ob;eto do le p,eunto Eeilaeión o bien conb'e!os plurienue!cs que 
eubro.n édio perio Co, (3 eños) = 6 puntos 

{2 ei1ios) = 4puntos 

(1 eño) = 2punios 

Cebe sei\e!a- qlle no so esig11erAn puntos e 
quien no eaecf:te <r,1e cump:e eu1m® menos 
eonunelioe'ee1pefX!nci11. 

Los liciten!es q;ue presenten S e0n~a:os yfo 
pó!izes de especi.11!"ded eomo limite mbimo. 

A pW de és!o m&ximo esis11.11do se efectllati 
un repttio proporcion.111 de punhm ion en~e el 

El t-ci~~ pera 11a editer estt co:icep!o, deberé p,esu1tu resto de los líc:itanl.es en rezón Co los con:etos 
ccn:o!os y/o pólaes t:!o selV.eios ~~eres a los requeridos por que logten p,esenl!r, 11p!-cen~ paro eto un 11 
fa Convoeante en el ,emo de scgwo soSc:itacfo, los 3 efios regla t:!e t es. 

prev'.os el Acto de Preu:nteeión y Apertura, los cuales haya Ciemp:O: 
susoi!O en los lll!imos con sumas asegurodos slm~111es o 
superiores e In de le Con~alorie. Pva ero, et 6citcnle deberO Ucitente c:on 5 con~e!os y/o pófizas o mes 
preser.let un mhimo ds S cor.~a~s y/o p6fizes, los eua!es 100%= 6 puntos 
he:yen ~uscrito o te ngan OéJUá."CeeQs c:on anterioridad e ta feche Ueilllnles C"On menoc C!l'lt.ided de contetos 
da le eonlo'OC11~e. (4 c:on':etos y/o p6S.Zos):i: 4.8 pLinlos 

(3 conb'etos y!o p6Szas)= 3.6 puntos 

12 conb'll!Os y/o pó5zu ): 2.4 puntos 

{1 conb"e!o s y/o p65::u)= 1.2 pun:Os 

. - . . 
Puntos del Rubro 

Ooeumento en el que el í,ótanle debera: se~.111ar le metodo:Ogia Presentede .• $eró eque~a melodo:Ogia ~e 
c;;uo cmp~aa en fa p(Hloeión del servicio para el coso ~e ser eu_mpla con todos los aspectos sote1.11dos en le 
ecf,-uá,cedo, describkndo e11 forma empSe los d:vetsosrubtos de pnmero ylereern CO!\Jf!!na Ce este l'\Jbro. 

ta mis.me y eslu dtramente d'er:nidos e iden5f:eados eon1J-------------t------, 

respecto el st~ o!ertado: contemptando los érveu.os Uo l)(esentade O tncomp!el!I.· Seta a~ue~e 
aspeclos del serv:oo; b an\enor con l .11 í1."o5d'.11d de c;tJe la melodo!ogia ~ue no considete ut'IO o mh de loi: 
~nvoeente p,.u: d& conocer a d_~t.!l~e la p,opuesltl y tenge los espectos sor"Citedos en la pM'lera y lercere 
e;ementos s1.1.i0en!es de va»"ae:ion. columna Ce este rubro o<r,10 no so l)(Cstn~e. 

Ptesentapói:es aac.:ill'lndo e1periencia Ce Ves oños. Presenta pótt.Zas eaci!W1®e1periencia de c'os eños. 

Stolorgtn6punlos Se otorg,n 6 puntos 

Presenta mes de 5 p6'd11s t1Q"e¡j'¡tim~o lo presleción Ce Presenta S l)0~ 11 s ecte d'it.!111dol11 presl!ción e'c servicios 
serviciossim?111es sim!cres 

. -- -12 

St 010,91n 2 puntos Stclorgan2puntos 

Pre~nto MelMo'.o;ie pa.-a 11;1 p,esta.r:ién de1 ser-1.cio 

é 
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DICTAMEN TeCNICO PARTIDA 2 - SEGURO DE VIDA 

b) PI.in de lt.abJjo propuesto por ellicitJnte 

El OOCtJmento o t"aV'es del C\JCI e! fci\4!1:0 scñe!e como ep~uii Is 
me:odo!o;ia propuesta. i,si como fos tiempos y la foona 11 !Tavts del cu.11! 
ree!izetil: lo presleeón del servicio. 

e} Esquem, esliuctuul de r, otganiuclCln d, los R,cursos Humanos 

El Eeitlin:e deberé ecompoñar un Ofgani;rema en el a,111 s.o id't n~r~ue el 
nombte, ces~o o lunt:6n del personal des~t111do e la prestación del 
servtcioquc-seEei~. 

ij Enriquecida. • Sere aqueUa propueslll de 
treba.~ qL10 edemás da cumpft con ka incisos 
sigu:enies CD) y iiiJ p<oponga elementos que 
opún'cen el servic:o. o e:ementos d! va!of 
e!7"eg11do el !.t!V.eio, todo lo lltl!eriot, be;,o 
ninguna cfctmstande deberD rep,esenW' 
n:llg\ln eos(o ad:-cionel el presente servido o e1 
esegwado. Les propuestas do me;ota c¡ue 
rca!:cen los C,citantes deberDn es~ 
perfeclamenle de!';nidas e identricedes en el 

El [~tantedeberipruenlarelpta.nde'1ebajo~ue u1.J'!ízari11 en le su'otubfo de c.1) Metodo'.ogia, c.2) Pfen de 
p<csllleión del st1\'icio pPia el caw de resvlter 11 cf)id"ic:11do, Trebe)o Y c.3J Esquema csnlc'.ura1 do la 
describiendo en forme amp~a los d"rvttsos rub'os do 111a misma y Orgenizeción de las Recursos Humanos; lo 
estar duamen\e deflflidos e idenm:ados con respecto el an!erior con la í:ne~ded d1t que ta convocSflle 
seri.cio ofertado y contemp!endo los d"Nelsos espectos c!el puede CXH'loect fl detatt, la propuesta y leng11 
servicio: ,eñ11iendo como ep:icartl lamelodo~ia p,opueslzl. esi los elementos suficientes d11 v11!oraeion. 
como los fcmJ)Os y la fonnis a lr&ves del cual rto§zua la 
p1estac:ion del seri.60, Ule!uyendo las ~ o hsyo señ~ado en ellf------------+-------l 
rublo e) ·cep11cidel1 do los recursos humanos• y bl ·eep11cid11 cl · , 
de las re"6sos económicos" mils lo relativo al subrubro e.3) i) ln~greáe.- Ser6 eque?a propuesta de t-abe;o 
Esquema es'ruclural de le 0<geniz:ecion de los Recursos que VJ1cv!e le metodo!ogia, plan do lrebaJo y el 
Humenos. lo anterior con la foa!ded de que la conYOCan\e esr.veme es'l\lc!urel en ceda uno de los 
puede eonoeer e deto!!e le propuesto y lenga kls ctementos ecncep~s enunciados en. la primero eo?umna 
surcicntesdevWeción. do es!e rubro, que perm,ta e le eon'IOCante 

iden~r.:::ar le ope,eción del seri.eio sol:citl!do. 

ci) Presentada.· Seta aquene p,cpuesta de 
trab ajo que cump!a con los ospee!.os soSc:íl.lldos 
enla primera ylereera c:o~mnri c!t1 esto rubro. 

iv) tlo presentada o lneompfeta.· Será e~veCa 
p,opves.l! c!o lri,bejo no pre senlad11 o que ne 
eonsideto uno o m!s c!e los espectos 
soljcjl.lldos en la primera y tercero co\Jmno ele 
es!orubto. 

s, olorg1n 9 punlos St otorgan 9 punlot: 

Presenta Pfan de Trebep Enriquecido qul!I propone Presenltl Plan do Trabajo Enriqueéd'o que propone 
elementos que op~iZen el servicio, s:n cos!o eéieionel e:emen\o~ qvo op~~iZen el ser-.-iclo, $.:ti costo ad"donel. 

Se otorga 1 punlo Seolerga 1 punto 1 licit.anta deber11 presenw el squem11 eshlcllltel do la Presenta OOC\lmen!.o con tu ca""ecteristices 
0<ganizaeión do los RC(1Jrsos Humanos quo ullzeri11 "en la requeridas 
prestación del s.ervieio pare el caso de W' ad¡vé.:::11 i,o, pero lo¡;.;.;::;;;;:;;.;. ________ -+------l Pre l<!nl.11 esquema es'ructl:rel con laitllonnecion soC'Otsda. Presenta esqueme es~cbm1lcon la iflfo«neción tQG;:itada. 
cual el 6ci!an1& deberá 11ccmpeñ 1St un otg al'llgrama en et cual se Uo presenta el documento o lo haco de forme 
ic!entií.quo el nombro, cergo o funoón c!'el pet$.Onal des~1ioóo e itleomp'.eta 

la prestaciónc!elseMCioquose ícil.ll.loen!eriorcon l11f1na5dad¡....,...,,,...,.,.. ___ P,..un-lo"·s-d'"ii'"'Fiu'""b""ró'"':-'"-_:-, =-,,,+.-..,,..,,...,...,..,...,,..,= +----=--,-----,-""'."'."....,..,..,....--.-,==.,.-....+,-,-,,....,,,-,-----,--,-_.,.,_
1
e,
2
_-;,-/""' ---,..,...,..,...-,,,lf;"'¡¡"'¡,,l¡¡ 
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rv. CUMPUMIEHTO DE COITTRATOS 12 PUNTOS 

Cumplimlenlo de Contnlos. 

LICITACIÓN PÚBLICA NACIONAL MIXTA NO. LA-014P7R001°E3S-2017 
CONTRATACIÓN ABIERTA DEL SERVICIO CE SEGURO COLECTIVO DE GASTOS MéDICOS MAYORES y SEGURO DE VIDA PARA PERSOnAL DE MAnDO, OPERATIVO y JUBILADO DEL INSTITUTO FONACOT 

OICTAMEn TéCNICO PARTIOA2-SEGURO DE VIDA 

Moyo, número Co con'la:.Os c,,¡mp!dos. Se otorg, n 10.67 punos 

tiiiiacot 

Se olorg1n 12 pur.os 

Se ototgarln 12 pgn:Os el ÍOW\!e que ec:reó,t 
el mayot nümero do con'J'a:Os, cons7derando un 
maJ.inio de 10 con'J'a:os. t"On una iinf;üedad 
mlffl\111 de S ai\os cump~dos el Ac:IO de 
Presenteoón y Apertura de Pr090sieiones. en 
kls ~ se tcted::t la presteción del ¡etVi(io 

Presenta u:tos C'e cvmp~nb settlatleño del ~ de Presenta artes de cump~ltnto sa'is!e:torio c!el sel'\ICQ t e 

Cotir:a:os o pó!izos Ce seMQOs sitnlorcs o los rcqueñdos en el pre$.enle 
proceso de con)etecion. c;ue el C'Oianle hay1 su~ Po' cada eño con 
su rt"spcc:1.Va constonci1 do cump!im:tnto. 

12 

Pata ~mp,o!lu el tvmpt'inien:O que ha ten~ el rc:tan:°. en fa o!l}e!o Cola presente [citeción o b:en c:onb'e:Os 
ptesltlei6n oportuna y adecuada c!e los con'1a:os de .. el'VICIOs de p!uriinua'.escl,VO eu,en d".cho per(Jc'o. 
ra misma ne!:Ltta!eza y ob;&!O Ca este p,oced":m:tnlo de (citación 
et:t'clei:'os con a!guna dependencia. en~dod o con peñ<v!e,es 
(person.is lisicas o mora!es), el í:o1anle c!ebctá inc.kli en su 
proposici6n les cnrtas de cumptmicn!o H~sfac1.0no y oportuno A pW c!e u!O mhimo asignado $t erectuw6 
del coruto P0' ceda uno que hoya eJ.hibido, pteteren!emcnte un reporto pro?Qfeional c!c puntos en~e el resto 
considetondo los releridos en el l\lbtO de e1periencio y de los fcitentes en raiOn de los am)'e:Os 
uper:iaSded c!el lio!anlo, le cuol c!ebet6 conLcner el periodo de cump-..~os seo;*t!oria:ncnlO. epScando pe.re 
Yi;encia quo abarca y el númtto. denomiieción o med'4 e eto u1111c9•1 de '1es. 
Uvis del cuo1 so puedo il!en~fcer et con'J'e:O cumpido delcue.l 
pruenta copia, hl4 deberA esltt ínn1d11 p« 111 persona E'tcmp:o: 
encergede do supervisar o edminisler el con'1a!o o pó§J:11 por Licilullo ccn tO con'='a!os o mi s 100¼: 12 
pW del con'J'etante (c5tntes). Hota: P11a el ceso de que pun!os 
a.~ne cette de cump5mltftto seislec:.orio y opotti.,fto c!el Licitantesconmencrctftfdad dacon~a~s 
con'J'eto no COftlenga a!g,uno do kn, requisi!os e.n~rionnenle (9ccnla!os)• 10.B puntos 
seña!ados qua permitan V11curu el cump!'imien!o c!el ccn'J'ato ¡a 

9 6 que so menciona, no so ototgere puntuacion. conlo!os)• • puntos 
(7 con'J'atos)= IU puntos 

(6 conb'a!os)a 7 .2 Pl,."l\~S 

l5conJatosJs6 puntos 
(4 con~atos)• 4.8 puntos 

(3 con'J'a!os)= 3.6 pun!Gs 

(2 ccn'J'a!os)= 2.4 puntos 

(t ccn'1a tos)• 1.2pun'.0s· 

· : Pu ~Ío~'lt1.Rubr~ 

• 8 póizes vi~entts en los ~!l.fflos cint;O Mas. 9 po~as -.isen!es en los ú!fmos cinco ~ os. 

12 

12 10.17-. 12 

PUNTUACIO¡,¡ TOTAL 53.31 55.4 

NOTA: Oeriv:,do del ;m51isis de las propuesus tCcnclas presenLadas por los llcltantes Ascgur:idora Patrimonlal Vid:i, S.A. do C.V. y Mcture Mbtco, SA, se determina que ambas resultan solventes al obtener 53.31 y 55.4 puntos rcsp ecUvamento. 
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